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	Nombre del Trámite No. SAV-058
	MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE AGENTE COMERCIALIZADOR DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN ABIERTOS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Valores

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Agentes comercializadores de cuotas de participación de Fondos de Inversión Abiertos.
	Plazo: 9 meses

	Fecha de última actualización
	23/10/2025



Base Legal: 
· Artículos 5 literal a) y 15 literal l) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero.
· Artículo  26 de la Ley de Fondos de Inversión
· Artículos  30, 37 y  41 de la NDMC-10 “Normas Técnicas para la Comercialización de Cuotas de Participación de Fondos de Inversión Abiertos”

Requisitos 

1. Comunicación de la Gestora o entidad comercializadora, informando el cambio de relación laboral de un Agente Comercializador. Art. 37 y 41 (NDMC-10)

2. Copia certificada notarialmente del Documento Único de Identidad (DUI) en el caso de salvadoreños o copia certificada notarialmente del Carné de Residente u otro documento legal que acredite su nacionalidad, en el caso de extranjeros. Art. 30 literal a).

3. Copia del Número de Identificación Tributaria o su Representación Gráfica. Art. 30 literal b).

4. Currículum vitae, acompañado de los documentos necesarios para acreditar su experiencia, grado académico o nivel de educación, así como de las capacitaciones recibidas en temas bursátiles y financieros si las tuviere. Art. 30 literal c).

5. Declaración jurada autenticada por notario y elaborada de conformidad con el formato establecido en el Anexo No. 3 de las Normas NDMC-10. Art. 30 literal d).
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